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Y 28 de cada mes.-tl precio de suscripción será de un peso por ¡ DIRECCION: ' Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan decualquierpunio 
oada veintenúmeros.-Los números sueltos valen diez centavos 1 ~1 del Estado, no se publicarán sino viene~ acom~os ~el 
Y se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi- '. certificn.do do entero, hecho en la respectiva AdmlD18traciÓD 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y La, Secreta.ria Genex·al. I! de Rentas 0 Roccptoría.-Las suscripciones se reciben en la 
llegún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- rl Administración de Rentas de cada Distrito. 
lee, conforme á los artículos 110 y I 11 de la ley orgánica de 11 

Hacienda. ~ . . 

VARIAS NOTICIAS. 
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Conferencias. 
Desde el día 4 del entrante mes de Agosto, los alumnos mas 

adelantados del Instituto Científico y Literario substentarán 
conferencias sobre las materias que .:'omprenden su curso del 
presente ai'lo escolar. 

'.Mecanografía. 
El día 22 del presente mes terminaron en el Instituto Cie~­

tífico y Literario Jos exámenes de Mecanografía, 6 sea escn­
tura en máquina de que se examinaron catorce alumnos en· 
tre los cuales se' encuentran las Sritas. Esther Luque, María 
Castillo, Aglae Lara, Otilia Ortiz, Susana Pe_rez Duarte, po­
lorcs Quintero. Leonor Romero, y Laura y R1ca:-da Zende1as. 

Todos esos alumnos obtuvieron la aprobación del Jurado 
examinador. 

Libros y útiles. 
De ese material escolar han sido suficientemente provistas 

las escuelas oficiales del Distrito de Huichapan y las de los 
Municipios del Aren¡:¡! v Chapulhuacán. . . 

Defunción. 
En Atotonilco el Grande falleció el C. Pedro Partido, Se­

cretario del Juzgado de 1 ª inst:-tncia de aquel Distrito. 
Los gastos rle la inhumación de su cadá,·er fueron costea­

dos por el Gobierno. · 

Secretarios. 
Para desempeñar ese cargo en el J uzg-ado de 1 ª instancia 

de Apam, ha sido nombrado el C. Manuel Martínez Alvarez y 
Para el de Atotonilco el C. Domingo Hernández. 

Jardinero. 
', Ira desempeñar ese empleo en los jardines del Hospital 

\.:b'tvíl y Huerta de San Francisco, en esta ciudad, ha sido nom­
rado el C. Bibiano Martínez. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 14 al 20 de Julio de 1902. 

Presentaciones 
''riscombe. 

Rt?gistro Civil. 
matrimoniales: Estéban \Vater<; y Emmeline 

Niiios vacunados. 
Hombres.· .. : .............. · ...............•.....• , •• 
Mujeres ............................................. . 

Amina/es sacrificados en el Rastro de Cmdad. 
Novillos ........................................... . 
Carneros ........................................... . 
Chivos ............................................. . 
Cerdos ................. -·· ........................ . 

Animales incinerados en d Hornu Crematorio. 
Caballos ......................................... . 
Mulas ............................. . 
Perros ............................................... . 

Obras mater/ales. 
Banqueta en la 3" calle de Arista. metros. . . • . . • • 
Citarilla para idem en la misma. metros. . . . .... · 
Resanado y pintado imitación de ladnllo en el Horno 

Crematorio. metros . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tc:rraplén en el jardín de San F1-.rncisco, metros . 

Mejoras materiales. 

15 
10 

112 
129 
94 
64 

47 
1 

39 

48 
35 

60 
25 

Distrito de JIIulam.:o.--·'.\lu11icipio de la cabecera; Se cons-­
truyeron 50 metrüs ac cortinas sobre el río de Tejue~onco, 
límite de csrc municipio con el de Ixr:lcoyotla del Dt?tnto de 
Metztitlán, y se dió principio á la demolición de las rumas que 
existen junto á la escuela oficial de nii'!os, comenzándose á 
construii· así mismo los pilares que servirán de estribos. 

-En el Municipio de Guerrero. se concluyeron las paredes 
de mampostería para la csL·uela de niñas ck Tamala Y. seco­
menzó él reunir material para construir un puente Y vigas eD 
el puente! de San Simón. 

-En el Municipio de Lolotla, en Oc•itlán se empedró ~l ca­
mino; cxtc11,;ión s metros 9ú centímetrvs, haciéndose lo nusmo 
en el puc:Hc de Chiquitla. 

-En el Municipio de Tlahuiltepa. se procedió á la ~ompos-
tura de los caminos públicos. . 

Distrito de Afct .;titld11.-~l unicipio de la cabecera, se con ti· 
nuó el ornato interior clt:l Teatro y se comenzó el acarreo cte 
piedras, para la compostura del camino de Apanco. . 

En el l\lunicipio de \ktzq11ititlán se c0lt•có la te1a en el 
techo, de la csctH:l(t de :\t'ecr•~cn ,. se ;1~arrcó bt canrera para 
la escakra del mismo cstahlecimiento. 

· · · · 1 . l'l c·tbl.ccra se hi-
. Distrito de .-1~0Lomlc11.---'.\t11n1c~p~o ~ t u~i ~ ueflo puente 

c1cron un:is cortinas de nrnrnpostc..11.1 t:ns Rep·e1200 metros 
en el cam1110 que conduce al pu:blo, de 1~-c di;i1'e ~\l barrio de 
ct1a.:lrados de terraplén en la uillt. que(J'. • , . . , . , .. 

"'1'u~-i~onios eti.'!ctuados ..... 
N0 ac1m1e. ntos registrados . . . . . · · · · · · · · · · · · · · 

efunc1ones · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · • 
• • • • • • • • • :11 • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • •••• 

los Nogales; compostura clt:I cai'\o .. d'.:sa~ Uc dl .l?s -~ xd1.:0ns.~d~s 
de las c:irceks; t·ompostura Je un p1.: ll 1.:ll el excusa de l.\S 

1 mismas· colocación de un:i puerta C!l el ~ocal d~ la escuela 
42 de pres~s v dos en tos departamentos mtcnor de la l:lhcel <ft 
56 hombres. 

·r 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 PERIODlC(). OFICI4L . 

NOTICIA que manifiesta el mo~imient9 de causas liabido en l5 de 20 <le Julio de 1899, ppr la que se condonaron en fa. 
los Juzgados de prfozera instancia del Estado '!/ Conciliado- vor de los duefios de prédios de un valor de menos de ....... . 
·res de esta capital, du1·ante el me.'/ de Junio di 1902. $ 100.00 cs. los ade:q.dos, de rezagos pendientes de pago, bas-

JUZGADOS 

Actopan •••••••••••.••••••• 
.Apam .•........••••••• 
Atotonilco •• , ..•••.•••••• 
Huejutla •••••••••••••••... 
Hnichapan ........... . 
h:miquilpan ............. . 
Jacal& ............. . 
Metztitlán • ••. . . . .....•• ., 
Molango ••••••••••••.••..... 
Pachuca 1 º ............ . 
Pachuca 29 •••••••••• 
Conciliador 1 º Pachuca. 
Conciliador 2º Pachuca. 
·Tenango de Doria ...... . 
Tula ..•....•• , ~ ..•...••.•• 
Tulancingo. . . ...••..... 
Zacualtipán .•.•......... 
Zimapán .••••.........••.... 

Sumas totales •.• 

Exi&tencia 
de.· 

Mayo 

84 
39 
60 

416 
19 
86 
89 

127 
70 

321 
319 
47 

121 
46 
24 
14 
18 
32 

1,932 

~ntradas Despachadas Pendientes ta el 31 de Diciembre del propio afio de 1899, con la con· 
.r~i~io ~~Í~o dición única, de que los interesados presentaran sns títulos · en 

,Junio 

3 
13 
11 
13 
8 
5 
3 

17 
10 
19 
21 
26 
13 
11 
4 

14 
10 
9 

210 

·8 79 de propiedad· para su inscripción en .los padrones fiscales, 
19 33 y pagaran_, sin multas, las traslaciones ~e dominio que se hu· 
30 41 hieran ,efectuado, con esta disposición, resultando el empa-

3 426 - dronamiento de un número regular de pré.rtios que origina~ 
11 16 ron aumento de consideración en el ingreso por derecho de 
14 77 traslación de dominio. Por razones de economía, y mientras 

6 86 no se iniciara reforma á la ley orgánica de impuestos núme.-
10 134 ro 528, y á fin de no tra~tor.nar los padrones de préuios con 
11 69 la admisión de las manifestaciones que debían presentarse 
40 300 durante el mes de Julio de 1901, con arreglo al Artículo 9° 
43 297 del Decreto número 779, se expidió Ja circular número 47 
37 36 de fecha 21 de Mayo, disponiendo que la prórroga concedida 

30 . 104 por dicho artículo, se ampliaba hasta el mes de .Tulio de 1905; 
4 53 y habiéudose red~dibido1· conésd~ltas ~o~re si en desa prórrc11ga ~s· 

18 . taban compren 1 os os pr tos rust1cos q1rn urante e qum-
21 10 ' quenio de 1896 á 1900, hubieran sido mejorados por haber 

· 9 1 variado sus concliciones de.explotación ó cultivo, en términos 
18 !9 en que el valor en que pudieran apreciarse, funa mayor que 

___ ---~ el que representaba fiscalmente, para el pago de contribucio­

332 1,810 

Pachuca Julio 24 de 1902. -JJ-lanuel Bra'(}o. 

nes, se expidió con fecha 25 de Junio, !a circular número 62, 
resolviéndose que esos préd.ios no estaban comp1·endidos en 
esa prórroga, y por tanto, sns dueños estaban obligados á 
manifestarlos durante el mes deJuliod1J propio afio de 1901, 
con arrPglo á lo dispuesto por el artículo 4º de la f'Xpresada 

• •••••••••••••• ·_:_·..'.:..!!__'.:_!_!!.-! .. :..:.!...!.:: .................... '..:.:.:.!............. ley número 52:J, la cual circular, que rigió hasta el 31 de Oc-

G bje d } E· t d tubrt>, por haberse ampliado el plaz'1 de círcnlares número o rno e s a o. 78 y 96, dió margen al .empadronami3nto de varios p:-édios, 
........... -.-•.•• e. o ••• u e e p •• o. e' o o u o o. o.;;-;;; e o'' o e o. e. o' u'.'. o e e e u •• o o u e singularmentt=' del Distrito de Actopan, á virtud dP.I mPjora­

miento operado en ellos, con las obras de rPgadfo ll1wadas á 

DOCUMENTO PARLAMENT.A.RIO 

La memoria del Gobierno del Estado, correspondiente 
al afio de 1901. 

(CONTINÚA.) 

-

caho por Ja "Compaflfa Eléctrica é Irrigadora" del Estado. 
Habiéndose asentuado de un modo alarmante en el País, al 
mediar el año de ) 901, el alza en el precio del maíz, y en el 
de otros artículos de primera necesidad, por causas ele pÚ· 
blica notoriedad, el Ejecntivo, en su afán de proteger contm 
especulaciones inmoderadas á las clases menesterosas del Es-
tado, evitándoles la miseria, así como con el fin ele favorecer 
á las demás clases no menos dignas de protección, tuvo á 
bien acordar con fecha 15 de Septiembre, en uso de la fa. 
cultad que tiene concedida por Decreto númP.ro 517, la ex-

VI. pedici6n de Ja circular número 93, por la cual se condonaron 
HACIENDA. en beneficio de ios causantes de la contribución destina1la al 

Con relación á éste ramo tnn importante de la Administra- fomento de la instrucción pública, la personal y la de profe-
sione~ y ejercicios lucrativos, creadas por los Decretos núme-

ción Pública, que constituye, puede decirse, la norma de to ros 601 , 760 y 771, las cantidades; que adeudasen hasta 31 de 
dos loe demás que forman aquella, cábeme la alta honra de Diciembre de l900, consi!tuiéndose con esta disposición que 
informar lo siguient.e: 0 los contribuyentes, además de obtener un beneficio real, al 

Ptlblicadas las ~Ayes de ingresos y egresos, para el ejercicio ser relevados de los pagos de sus adeudos por rezagos, alcan­
ñscal á que se refi~re esta memoria, se procedió á organizar zaron facilidades para cubrir con desahogo, los impuestos 
Ja exactión de los impuestos decretados, distribuyendo á las correspondientes al ejercicio fisca 1 , 1 

""·' ' . 

oficinas de ren~~s, los i~presos, libros y demás documentos tambien de las rentas que tuvieron "'i•ut:ui.u oti tal uagmtud 
pnrn Ja contab1hdad Y d.andoles al efecto las instruccionfls rt>spPcto de dichas contribuciones p,, .... ,,,'.,1,,!': c·o.1 •n nn lo hfl.· 
llP.cf'sHias en cons.onancm con los preceptos relativos de la bían tenido desde Ja erecciém del E::.>L<Hio, ll~<i;ül ,.,, ;, ,1, i:iq,u.u 
foy crgúnica de .haci~mda. Para evi~ar la aglomeración de re- lo comprueba el cuadro general de ingresos, que marcado 
:utgos ele contr1buc1ones Y amortizar la mayor cantidad de con el núm 93 de los anexos, corre agregado á esta memoría. 
ellos se P.Xpidié> con fecha 13 de Febrero de 1901, la circular Tales disposiciones, unidas ií otras varin.s, de carácter ente. 
~úm;•ro J2, autoriz~ndo á los ex.actores á recibir de los cau- ramente económico, que se dictaron en el transcurso del ejer~ 
s1rntc>s, abonos parciales, en térmmoi:i q;1e los adeudos corres- cicio fiscal aludido, trajeron cons!go el mejoramiento d~ va~ios 
prmdientes, qm~da.t•an ~o~v~ntndos, dentro de los meses res- de los ingresos decretados, espemalmente el de la contnbuc16n 
tanteR del ar"w, sin petJUIClO ~el pago de las coutribucioues 1 predia.l que tuvo un aumento de$ 4,415.48 cs. sobre la recau­
'''ª ru~ f1rnron c11ua1u1Jo, obtem~ndr> con ~sta medida, lo que <lución de J 90o;·el del impuesto. al producto de minas que fué 
era dn espernrso, aumento eons1derable en la recaudación da mayor en canti1lnd de $10,()84.42 cs., los rezagos en.$ 4.a71.21 
qicbrJ rezago, corno se demuestra por la Cncnta General. r~s- ci:;., la contrHnwi6n personal que tuvo aumento de $f>3i.804.72 
poc:tl,·1i. ('on ol~j<ito aemf!jante a1 que fund6 Ja precitada cÍl' <~H. y la de profesion(!s y ej~rcicios lu1n·atÍ\'OS que rmd1ó uno 
c11ln1· 11úmero 12, se expidfo, co!1.fecha.19 de J•'ehrero Ja: cfr. igual de$ 20,6fi0.54 es., resultando en pro del mmo d!'l.Eata~ 
1;11hu· 11ú1tw1·0 HI, disponiendo ng1e1·a 11ueva.tu1rnte la núnrnro do, la sunut liquidad(·$ 65,717.45 <~R.~ la de$ 2,749.99 cs. en. 
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' favor de las adicionales municipales y la de $ 4,964.04 cs., pa­
ra la c<mtribución federal, cantidades todas 'que dan un aumen­
to total de'$ 73,4:J 1.49 cs., sobre la -recaudación verificada el 
afio de 1900, pues ésta ascendió á: $1.534,577.45 cs., corres­
pondiend~ $ l.083,67fl.82·cs. á ramos de] Estado; $150!269:72 
cs. á adicionales municipales y$ 300,627.91 cs. á contribución 
federal, contra la recaudación de 1901, que fué de $1.608,297.36 
cs., de cuya suma pertenecen al Estado $1.149,685.70 cs., á. los 
Municipios $153,019.71 cs. y$ 305,591.95 cs. á la federación, 
como se demuestra por la cuenta general adjunta, anexo núm. 
94. Los ingresos general~s ha~idos en el ejercicio fiscal .que 
comprende este informe, mclus1ve lo recaudado por c~ntrib1;1-
cioncs, ascendieron á. $1.678,299.85 cs., que con la existencia 
de 1900 de $76,725.72 cs. hicieron la suma de$1.755,025.57 cs., 
como total ingreso en el propio período, según la cuenta gene­
ral de ingresos y egresos, (anexo núm. 98.) 

dicha cuenta, una vez que se tenga el inventario del equipo; 
armamento, vestuario etc., del cuerpo de caballería. 

El. adeudo de la empresa del Ferrocarril de Hidalgo, sola­
mente se aumentó en este año por el cargo de interes_es, qu~~ 
dando por consiguiente, en cantidad de$ 5,876.69 cs. El de la. 
Tesorería Municipal de Pachuca, en cuenta de suplementos, 
aumentó en $ 4,024. 99 cs., respec_to: de lo q"9e importaba en 31 
de Diciembre del año anterior, y el d~ ijt' m;isma Tesorería 
Municipal, pór los $ 24,000.00 pagad<;>~ á .la· Compañía eléct~­
ca, quedó reduciqo á $1,500.00 cs. pt,ies se)1an estado reci­
biendo con toda regularidad los ábonos de,_$ 500.00 mens?-ales 
que hace la propia Tesorería, quedando en consecuenCia el 
adeudo cifrado en $ 70.984.55 cs. · 

(Continuará.) 

Los egresos arrojan la cifra de $1.687,221.39 cs., que re­
presenta el pago de las partidas del Presupuesto, lo~ . suple­
mentos hechos á Municipios, á empleados y á la co1ms1ón en­
carcrada de la medición de la hacienda de Ta1npochocho, los 
depÓsitos devueltos, y las cantidades entregadas á !os Muni­
cipios, por sus derechos adicionales,. y á la fede~i;ación en- es­
tampillas amortizadas de la federación y ?educida e.sa suma 
de la de$ 1,755,025.57 cs., tí que ascendieron los mgresos, 
queda ~na existencia para el presente ejercicio fiscal de .... 
$ 67,804.18 cs., de Ja que corresponden$ 24,827.05 cs. á depó­
sitos diversos y$ 42,977.13 cs. al Erario del Estado, con a1:r~­
glo tí la precitada cuenta de ingresos y egresos. El ?'u~hs1s 
dél movimiento que tuvieron las cu~mtas de las d:stmtas 
partidas del Presupuesto de egre~os, por el que se resenan las 
cantidades designadas y las que ofrecieron economía, queda 
demostrado con el cuadro respectivo, anexo núm. 97. 

En el cuadro comparativo, anexo núm. 98 se hace el paran­
gón de los gastos de presupuesto, veri~cados . el año de 1900, 
con los de 1901', de lo que resulta un~ diferencia de$ 64,484.18 
cs., en contra del 1íltimo año, peto si se toma en cuenta, como 
.es de tomarse, que en el primer ~emestr~ del ?'ño .de 1900, el 
sostenimiento de las escuelas de mstrucción prnnana, no estu­
vo :t carO'O del Gobierno, sino de ]os Municipios, para hacer 
JUás exacta Ja comparación, habría que deducir de !mi egresos 
generales, las cantidades gastadas en ese ramo, durante los 
dos años mencionados, lo que -daría por ~·esultado que, en el 
afio á que est.e informe se refiere, se 1·eduJeron en ~ 3.6,897:56 
cs. Jos gastos eroO"ados en las atenciones de la Adm1mstrac16n 
pública. "' 

La demostración de los créditos del Erario del Estado, esfaí 
espeC'ificada en el cuadro núm. 99. Respecto del pa:-iivo, no 
necesitan explicación las 4 primeras partidas que et~ é] figura~1, 
Y ~n cuanto :t la última que se ·refiere á los dep6s1t.os const1-
tu1dos en la Caja del Estado, se acompaña el detalle del saldo 
de las cuentas respectivas, marcado entre los an('xos con el 
n11tn. 100. 

El movimiento de estas cuentas fué el siguiente: 
_ -.,;tencia en depósito en 1° de Enero de 1900 .. ~ <il,527 84 
Recibido durante el año ..................... ,, 59, 173 53 

Suma •• , .•....... $ 120,701 87 

,,,,, '''''º''ºº''º'''''''' u o u ; u -u ,-; u ; u o. u ; o u ; ; ; o u Ü o u u o ; o o Ü. o s o • e e a 1 

Gobierno General. 
•• 'u u o u' u' o o''' u ''u' o o $o. o u' ''''.''$u o o . o ; +;o ó +u o o o e o++ o e o o o u e 

República Mexicana.-Secretaría de Estado y del Despa­
cho de Fomento, Colonización é Industria.-Sección 3ª.-núm. 
2861. 

Hoy digo al C. Ramón Rosales, .Agente de minería en Pa­
chuca, lo que sigue: ''El Sr: Andrés G. Arellano, en ocurso 
elevado ante esta Secretaría, expresa que desea hacer el de­
nuncio de una mina, sita en terrenos del Distrito de Huejutla, 
Estado de HidalO'o-N o estando comprendido ese Distrito, en 
nincruna de las Agencias de minería establecidas en el Estado, 
El Presidente de la República, ha tenido ha bien disponer 
quede agregado ií la circunscripción de la Agencia que es~ 
carcro de V. el mencionado Distrito de Hueiutla.-Lo comum! 

b ~ • 
co á. U. ú. fin de que conozca desde hoy de los asuntos romeros 
que se le presenten y que se hallen comprendidos en te!'1"~nos 
del Distrito indicado," Y me honro en ponerlo en conoCim1e1_1.­
to de V., suplidndole se sirva mandar publicar dicha disposi­
ción en el "Periódico Oficial" del Estado de su digno cargo, por 
tres veces consecutivas.--Reitero á V. mi atenta considera­
ción.--Libertad y Constitución. México, Julio 19 de 1902,­
~rn~~ 3~ 

'ºº'ºº uccccsesececuoccees e osos e:cccucoouc ccssuoussosucc sceu'eo,.. 

COlVIERCIO INTERIOR .. 
ºO'Oººº'O'fº'OOOO'ººº OOOºOOOOPºQOO'ºOftt'OQOºº OOOQPºSQºQf'O 

o o º1 

::YIETZTITLAN. 

Los artículos de primera 1wces_i<lad PU esa pl~~ª· t~1vie~n 
los precios siguientes: maíz, hectóhtro $3.00 cs., frijol $1 .00 cs., 
arvejón $4.00 es~. carne de res kilo $0.32 cs., de cerdo Y de 
carnero $0.36 es, manteca $0.50 cs., piloncillo $0.12 cs., 
azt'ic11r $0.30 cs. chile ancho $fl.50 es:, chilpotle $0.75 cs., 
café $0.45 cs., arroz $0.25 cs., iml, litro $0.08 cs. 

ZIMAPAN. 

Los artic:1los de primera necesidad en esa plaza tuviero.d 
. · · · b .1. <11! 5 '1- firiiol bectóh· nep6sitos devueltos ......................... $ 95,874 32 

.. --:------
Existencia en 1° de Enero de 1902 ....••...... $ 24, 827 05 

Por lo q!le respecta al activo, se a.compttfütn también los 
_ . ctos de cuentas que comprueban todas y cada una de las 
~a..:;t11:las que en él figur~tn, refiriéndose al núm. 5 -::!\._· y e~ n~m. 

_ J. las c·.uentas relativas ~t los fondos de seguridad pnbhca, 
•<A.8 que no constan los abonos hechos en la.s cuentas ele los 

tuarda.s, por las cn.ntida.des que se les descuentan df~ sus ha-

los precios s1gmentes: 111a1z, ecto 1tro,., .:..o cs. , 1 · ·tórt 
tro$10.00 cs., garbanzo h1\ctólitro$10.oo cs., cebn~a ieh ! ': 
$2.50 l.d. piloncillo, kilo, ~0.10 cs. café. kilo, .to.6:... cs., arm..., 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.6~ cs. manteca, k1l?, ~~.80 cs:;J8r• 
ne de rtis, kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0: 11 es: ur~oz, kilo, ~O.- cs. 
chile ancho kilo, $0 62 c.s., chile pas1ll!l, kilo, $0.60 e~. nrne de 
carnero, kilo $0.32 cs., id. de uerdo, kilo.$0.82 os. ~htle mulato, 
kilo $0.f>O cs. chilpotle, kilo $0.75 cs., 3aM11 $0.8., cs. 

t:ieres, por falta. de las liquidaciones respectivas. las que Hü t'S· 
n yn. verificando, :i fin de dejar en este aiio ¡wrfüc~ionn.dn 
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4 PERIODICO OFICIAL. 
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Se'-~(_·ic>11 de _A visos. 
....................................................... 

l QUIEN TIENE LA CULPA? 
El mundo está lleno de enfermedades 

y dolores. ¿Quien tiene la culpa? Todo 
el mundo; y por consiguiente á menudo 
la falta es de ellos mismos. Pero la cnes­
ti6n apremiante es lo que se ha de ha­
cer, cómo se ha de aliviar y cómo curar. 
¿ Que sería de nosotros si no se encon­
traran medios para combatir la enferme­
da'1, ? Naturalmente, la enfermedad nos 
destrozaría y el mundo quedaría despo­
blado. Hasta que aprendamos la manera 
de evitar las enfermedades, tenemos que· 
9gradecer que poseemos los medios de a­
batirlas y curarlas despues de ser ataca­
dos, cuando, á semejanza <ie un salvaje 
co~ SlZ hacha levantada, .,e presenta á 
qmtarnos la vida. Especialmente neéesi­
tamos un tratamiento seguro y violento 
pa~ esas afecciones que se han hecho 
nruv~rsalee, que se presentan en cada país 
Y c~1ma, y que desolan 6. la pobre hu­
manidad en todas las estaciones del afio. 
Nos referimos á. tales afecciones como A­
nemia, Escrófula, Clorósis, Debilidad Ner­
viosa, .Afecciones de la' Garganta y Pulmo­
nes, así como las que especialmente afec­
tan ó. las mujeres y nifl.os. Para estas, la 

e PREPARACION DE WAMPOLE ,. 
se aproxima á un verdadero específico 
más que cualquier remedio que hasta a­
hora se ha descubierto por la ciencia. Es 
ta1;1 sabrosa co:q¡o la miel y contiene los 
prmmp10s 11utritivos y curativos del Acei­
te de Hí.gado de Bacalao Puro, que ex­
traemos directamente de loa hígados frescos 
del bacalao, combinados con Jarabe de Hi­
pofoefitoe C?mpuesto, Extractos de Malta 
Y Cerezo Silvestre, Casi se puede decir, 
que es l,a misma vida incorporada en un 
solo articulo elaborado por la industria 
humana .. "El Dr. Manuel Carmona y 
Vall~" Director en la Escuela Nacional de 
Medicma de México, dice: Conozco y em­
pleo la Preparación de Wampole en to­
dos los casos en que es necesario sostener 
6. reparar las fuerzas clel organismo. Te­
mendo la . ventaja de que loa enfermos y 
aun lOll n1nos la toman sin repugnancia." 
No puede engalfar 6 dejar de producir 
sus . resultados. Representa loa triunfos 
médicos del siglo. Eficaz desde la pri­
mera dúsis. "Nadie sufre un desengaf\o 
con osta,,, • Oiudado con las imitaciones 
y sustituciones. De venta en las Boticas. 

fJprP.cho.!! Pnt.•1 "d1111 M1 la T01rnrAría dA la Secretaría Gene­
ral, }1aata e.I :!~ 11· flif'i,·mhrn dt> 1901.-RPcibido, :Febrero 26 
df~ 1902. 

•••;._:tueco ;ase••"**'-'''''''º sseuec e seueooocusuo:uueoeoooeo:coce 

JUDIC~ALES. 
• o o o o a t o o o 2 1 o t o o e 'ii 1 o o º;' o f t f te e t o-, a o. e 7 o o o o t t t t o o o t t o e to o e 1 o e o 1 e o o o 

.rczG 'no :t• DE LO ClVIL DE MEXICO. 
1t F.M 4'1'JG. 

J<~n Joe nutoH d ol ju Í<;Í u ej.cc~iti vo mercantil 1mbre pesos, 
litguiiJu.s por Hl 1.: rlll'.ll l'HJ., dfii, !';!'. ~d~>lf~¡. i\:'lonl,jd COntra Ja 
1uc1,t1i(m 1\111 '.·:!1·. '.\1an1w 1 (;1 a r1y~o, ~\ }JPlit16n de h parte ac· 
tora,.¡ 8o1hr .r u•·z :.r de Jo C1v1I Lic. AnKel Zuvnlzn, ha se 
.ft•l•11io d•:. utwv•, pum Ja :d1l1iweda rlH la taH.u uombr1:1.dn uLa. 
1'•rn•!rifl•' 1•1t;L 1::. lu. 6• <:tdl1: il1· (;1wnfffl~, uwr<:uda con el nú· 
ow1·., :! 1 1H1 J'1J dJ 111·a, In 1111111a1w d d drn t1·uc 1.~ dd untrnnte 

Agosto á las once sirviendo de base para las posturas la 
cantidad de setenta y tres mil cuatrocientos ochenta peso11 
cuarenta centavos, con deducción de un sexto diez por ciel)to 
ó sea la de treinta y nueve mil cincuenta pesos cincuenta 
y un centavos. 

En cumplimiento de lo mandado pongo el presente para su 
publicación en el 11 PAriódico Oficial u de Pachuca, en demanda· 
de postores. 

México, Julio 21 de 1902.-Lic. J. Arriaga. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados 
Julio 25 de 1902.-Recibido, Julio 25 de 1902.- Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

: En Jos autos del juicio iatestamentario del Sr. José María 

1 
Sant~llana y Ri~ero, vecino que fué de esta villa, obra un auto 
que a la letra dice: 

11Tula Julio nueve de mil novecientos dos.-Vista Ja acep· 
tación y' protesta del Sr. Dr. ·Rafael Rodrí~uez, !1ombra~o 
tutor dativo por la menor mayor Je catorce auos Srita. Maria. 
Santillana, con Jos ~onorarios de procura~o~ y relevo ~e garan· 
tia, por no estar dicha .meno~ en po~es1ón de sus bieaes, el 
subs~ripto Juez debfa discernir y d1s~1erne el expresado cargo 
al rPferido facultativo para que lo t>Jerza con total arreg!o á 
Ja ley, invistiéndolo al efecto de todas Ias facultades y obhga· 
ciones que la misma concedo é impone á 1.os de su clase .. P~· 
blíquese este auto por tres veces co1~sec?t1vas en los yer1ódi· 
cos 110ficial11 del Estado y en 11La I atr1a•1 que se ed1~a en. la 
ciudad de México, expidiéndose de él al tutor Jos test1m~mos 
que pidiere, y póngase copia del mismo auto e~ el registro 
rPspectivo. C~n fundament~ ~e Jos ar!í~ulos l,107, 1,714 y 
1,723 del Código de Procedimientos CIVIies, 431, 434 y 460 
fracción II del Civil, lo decretó y firmó el C. ,Juez. Doy fé. 
-Jsaar, Rfrera.-Timoteo J. García, Srio.-Rúbricas. 11 

y en cumplimiento de lo mandado y .part1 su publicación 
en el "Periódico Oficial 11 del Estado expido el presente en la 
Villa de Tu la de Allende, á once de Julio de mil novecientos 
dos. Doy fé -Timoteo J. García, Srio. 3-1 

Adm.inistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad©s, 
Julio 26 de 190~.-Recibido, Julio 26 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

El C. Lic. Isaac I-Uvera Juez de primen . , 
Distrito que conoce del juicio t~stamentur10 dP-l .• ~r.1 f'~~:el 
Carmona vecino que fu~ del barrw. d~ S~n~a Man ..... . 
nicipio de Tepeji del R10 de esta JUrisdicc1ón, ha rna.ucJ.aúo, 
que por edictos que se publicarán tres v~ces cons~cutn1as en 
el 11Periódico Oficial11 del Estado, se cite á.los rnt~resados 
en Ji cha sucesióo pan. que así.stuu á la far.c1ón d~ rn ven ta· 
ríos que el albacea formará por simples rnemoria.s Y q?e 
que presentará para su aprubacióu dentr~ de los .vernte drns 
siguientes al <le la última publicación de <l1cho edicto. 

y en cumplimiento de lo manrlado y para su publi?ación 
en el 11Periódico Oficial,11 t>Xpi<lo el presente en:.;,..Ja V1P 
Tula de AllPncle, á cr.torce de Julio de mil uovec1entos dos. 
I) f . 'l" t o J' a··a1· ·'a 81·º10 3-1 oy e. ·- .. u11n -e . . t.t , . 

Administración de Rentaa.-Pachuca.---Derechoa enterados, 
.J1;lio 20 de 1902.-Uecibi<lo, Julio 26 de 1902.-Quiro.z. 
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PERIOIHCO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Habiendo concedido licencia el Ejecutivo del _lj.stado al 

albacea de la sucesión intestamentaria de la Srita. Paz Es 
cárcega para que f~rme los inventarios de los bienes qnA 
constituyen dicha sucesión por memorias simples, el Juez 
de lo civil del Distrito, Lic. Eleuterio Caetillo Ramírez ha 
sei'lalado á dicho albacea el término <le noventa días para 
q~e practique y presente los referidos inventarios. 

Lo qu(I Sfl manda publicar en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 1,522 del Código de procedimientos ~iviles. 

Pachuca, Julio 5 de 1902.-Amador Clistañeda, Sr10. 3-1 
Auministración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 25 de 1902.-Redbido, Julio 25 de· 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lQ INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. 

EDICTO. 

En el juicio in testamentario del Sr. Jesús María Quintero 
vecino qne fué de esta villa, tl C. Lic. Refugio M. Mercado, 
Juez de primera Instancia de este Distrito, que conoce de él, 
ha .mandado que por edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el 11Pt>riódico Oficial11 del Estado, se convo 
que á todos los que se crean con derP.cbo á la herencia para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér· 
mino de treinta días colltados desde la fecha de la última 
publicación en dicho periódico, apercibidos que de no hacerlo 

. les parará en pujuicio. . · 
Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 

su publicación. 
Huejutla, Julio diez y ocho de mil noveciento¡¡,dos.-Rosa 

lino Zerón, .Srio. 3-1 
Admi11istración de Rentas.-Huejutla.-Derechos en.terndo~. 
Julio 19 de 1902.-Iiecibido, J·ulio 25 Je 190.2.-Quzroz. 

días contados desde la fecha de la última pub:ieación ·emlil 
pdmero de dichos periódicos, apercibidos que Je no hacerio 
les parará en perjuicio, 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente pan. 
su publicación. 

Huejutla, Julio doce de mil novecientos dos.-Rosals 
Zer6n, Srio. · 3-"'t 
Administración de R9ntas.-Huejutla.-Derechos enterados, 
Julio 12 de 1902.-Recibirlo, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
· JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 
En el juicio intestado á bienes del Sr. Nieves Hernáud.a 

vecino que fué del Municipio de Acatlán en este Distrito él 
Sr. Lic. Rafael Martínez Juez de priruera Instancia ha man· 
dado se convoque á las personas que se crean con derecho .á. 
los bienes, para que se presenten á deducir el que les asistaw 
dentro de treinta días contados desde la tercera publicaciá 
del presente en el uPeriódico Oficial11 del Estado. 

Tulancingo, 11 de Julio de ·190'2.-Rafael M. Hernánrl6z., 
Sri o. 3-S 
Administración deRentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Julio 17 de 1902.-'Recibido, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL pEL DISTRITO DE PACHUCJl . 

Señores herederos de Don ]\,fateo Bawden: 
Ante este Juzgado que es á cargo del Lic. Eleuteri? Cu­

tillo Rawírez se ha presentadü el Sr. Lic. Carlos Sanch• 
Mejorada como apoderado del Dr. Mariano ~'1edina. de~1aft­
dando á Uds. á efecto de que se declare: l. Que a virtud 
de los traspasos de las acciones aviadas números 18,79!, 
J.8,793, 18,794 y 18,795 de la 11Compaflía Aviadora de t.J 

...,~,, •• ,.Uf, •• -."....,'""''~''-''"'\"'·'··..-•·""""·'·~·--·•l\•••··~·····'•'""~··M~•··.-·~,,-..~,.,,,."',.,.,,'t) •. ,,,,._,. • .,,,.,""-'''""'ª',,.... ~tinas San ta Gertrudis y Anexas, 1l hechos sucesiva m enie-
por los Sre~. Ricardo Stephens y Aurelio Bueno, dichas u-

EsTAJJo DE HmALoo. cionPs no formaban parte de los bienes de Stephens cuanM 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTUI'l'O DE :METZ'flTLAN. este falleció, sino que eran de la propi.edad del expresado J?OC· 

EDICTO: d b l 1 118 
En el 1"uicio de ir: testado á bienes del Sr. Trinidad Hernán t1_1r Medina y 2.º que, en consecuenc1~ e e canee arse ºa 1 -' e , cripción que, como resultado del oficio del Juzgado 3 de. P 

dez vecino quA füé de esta villa, el C. Lic. Agustm . Bemtez, Instancia <fo este Distrito, fecha 11 de Junio de 1897. h .. 
Juez de primera Instancia de f'Ste Distrito, ha mandado que la Junta Directiva de la expresada compañía en su libro.• 
por' edictos que se publicaran tres vece:> consecutivas en los H,egistros á favor del Referido Bawden. A dicha promocua 
perié1dicos 11 Uficial11 del Estado y "Diario del Hogar 11 se con· recayó un auto que á la letra dice: uPachuca, doce Je JulD 
vcquen á las personas que con algún caracter se crear; con de mil novecientos dos.-Visto el escrito que antecede. cen 
derecho á los bienes pertenecientes á dicho intestado á fin de los documentos v cópias que se acompallau emplaces11 a. * 
q1rn se presenten á deducir el quC1 lr>s asista dentro del tér- .: 
mino de treinta días contados desde la ft>cha de Ja última demandados por edictos que se publicarán tres veces conae-

b cu ti vas en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, pl\I'll quA co• pu liciición oficial; apercibidos de lo que hubiere lugar si no d 1 1 
lo verifican. parezcan á contestar por si (1 por.apo erado ega meute. c~•-

tituído, en el término de cir.co dias contados desde 1~ ~ltl­
y para su publicación en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado publicación dt>l aviso en el pt>riódico expresadi>, 1.Jrevw1~11clo-

expido f'I presf'nte en cumplimiento de lo mancladn. les ignalmell'ce en la citación tlt·si:rnen casa flll esta c111d.M! 
Metztitlán, Julio dos <le mil novecientos dos.--Aldeguudo ~ 1 ue • 

R l'ªra oír las ulteriores 11otificacio11es a.percibidos t t1 q 
. am~r~z, Sri.o. . . 3 - 2 así no lo verificaran dentro del plazo prefijado, so li•s h•lna 

Admm1strac1611 de Heutas -Metzt1tlu11.-Derechoe enterados, él 1 l t'fi d l l J ¡ · ( •011 funJunrnllllllt 
Julio 3 de 1902.-Hecibido, Julio 21de1902.-Qufroz. ·1 porl e .l ~ ~ eln '1 1110º- 11 cal oº~'ºCel. 3' ~~zgaL1º:37~·dt1l Códi~o • 

en os a1 tlcu os , <> , , 1 , , ' 1 Y • ,. ó 1 J 
1 ' • 8" d 1 ·1 d. · · ., · lo prOVl''' 1• ll• ''"'"'"'-"'''."'~ 1·'·''''"'..,,~.,~~ 19t•• ... ,•u''·'·'"'''."'"'·''••'"'·''•''•'"'"'"'"''J•·'~'"'·'""'·'-..~"-""•''•""''•'""''•''u., .• ,,~.f""'""' vO Hlel'CI O y t> e ue pr<>Ce 1 Ul IeU tos Cl \l J ,~ s ~ J., " ... 

de lo civil, y firmó Doy fé. --Castillo R11m1rtJ::.-la.,tm1m. 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INS'l'ANCIA ngr, DisTRITO uE HuEJI' L'I.A .. 

E EDICTO 
. n el juicio iotestanwntario del Sr. Iudalecin Espíndola 

~~1c1~10 que .. fué .de Orizat_lán, el C. Lic. Hefugio .l\'f. Mercado, 
h ez de p11me1a Inst1.rnc1a do este Distrito que conoce de él, 

a maofl~do que por edictos que se publirarán por tres ''eces 
~ºi1 ~e1cut1 vn.s eu los periódicos 11Oficiul11 dt>I E~ tailo y u Di:.i rin 

e ognl' 11 de la ciudad de México se con voqne t\ tndos los 
que ae crean d h. á l '. · ~ á d d · .· con. erec o ll lwr1mo1a pum qua comparnzcan 

e ucirlo en est.C1 ,J nzgaJo dtint 1·0 del ténniuo Lle treinta 

Srio.-Rúbricas.11 
Lo que notifico ú Uds. en cnmplimitiuto de t:l, ~rnndndo y 

si:·gl\1.1 lu dispuesto poi· el nrtícuh• l ,07~l_~l~·I ~od.1.~0. ~1.1 OD­
merc10, <:>n virtud <le i~nnr.1r~fl Ali' t1.om1ulw. ,Hh tt ttu!H\o~ 
qu':! quedan en t•i::te Juzgado Jns cop1:1r1 de ley asa lhspo.­
cil\n parn qn~ se pn:i¡;ent.l'll A recog~1·lits op'.1rt111111111Pnt•>. 

Pachuca, cuti>rce do ,Julio tle 11111 1wvec1e11tos dos.-A.-.. 
dor Castañeda., 8rio. 3_. 
A.dministracil)ll de 1{.e11tas.-Paebuc11.-Dercchos 011tti1•1u,_ 

Julio 16 d~ 100.:?.-ltecibido, Julio lü Je 1902.--Qiúro:. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

- CÉDULA HIPOTECARIA. -

El Lic. Eleuterio Castillo RamírP-z Juez de lo Civil del 
Distrit'J, á los que la presente vie~en hace saber: que ~nte 
este Juzgado se ha presentado el Lic. Carlos Sáncbez Mejo­
rada como apoderado del Sr. Mariano Salas demandando al 
Sr. Antonio Rodríguez Cervantes en juicio hipotecario el 
pago de la cantidad de tres mil cuatrocientos pesos, réditos 
vencidos hasta el día cuatro del corriente mes que ascienden 
á la suma de ciento noventa pesos, el de los daños y per­
juicios, costas y gastos que se originer. en el juicio. Funda 
su demanda en el testimonio de la escritura de cuatro éie 
Octubre de mil novecientos, según la. cual aparece hipote­
cada la casa número veintiocho de la sexta calle de Abasolo 
-de esta ciudad. A dic~a demanda recayó un auto en el que 

ESTADO DE HIDALGO. 
.AGENCIA D~ LA SECRETARIA DE FóMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 204.-El Sr. Miguel Rangel veciuo de esta ciudad 

solicit~ por sí y socios la concesión de u11a. pertenencia para 
dos vetas .de metales de plomo y plata que corren de NW. á 
SE. sita en terrenos de San Felipe de esta Municipalidad y 
Distrito, cuya pertenencia que llevará por nombre nLa Des­
cuidadan quedará apañada con la línea longitudinal N'orte 
de 11La Purisiman único colindante minero. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea, práctico de minas y .. vecino de esta ciudad. . 
. Queda abierto un término de cuatro meses cvntados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 17 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3--:1 
Administración de Rentas.-Zimapán . .:_Derechos entE1rados, 
Julio 18 de 1902.-Recibido, .Julio 25 de 1902.-Quiroz. entre otras cosas se d1~puso que se expidieran las cédulas 

bipotecar\as correspond1~ntes_ p~ra su fijación en Ja finca de 
que se trata, y para su 1nscripc1ón en el Registro público y ............ ,,.,,...,,.,., .. ,.,,, .. , .............. , .• "'", .. ,,.,,.,..,,, . ..,.,, ............................................ ,.,..,., . ..,,, .. ,,,,,...,,,,,.,...,,_ 
publicación en los periódicos. ESTADO DE HIDALGO. 

En virt?d de las. c~nstancias que preceden, queda sajefa.: AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
Ja finca numero vemt10cho de Ja sexta calle de Abasolo de· DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
19: propie~ad de Don Antonio Rodríguez Cervantes á juicio Num. 140.-El Sr. Lic. Manuel Pérez Baca por sí y socio 
hipotecar10; lo que se hac~ saber á las autoridades y al pú- ha solicitado se reduzcan á treinta y dos pertenencias las 
bhco, para que no se prac.t1que en la meqcionada ca3a ningún ochenta que solicitó para la mina 11 Cañada 11 produce metales 
em_bargo, toma de posesión, diligencia precautoria ó cual· de piorno y plata y está ubicada en el cerro del Arcabúz de 
qmera otra que entorpezca el curso del presente juicio, ó esta Municipalidad y Distrito. 
"Viole los derechos en él adquiridos por el C. Mariano Salas. Lo que se hace sa"ber 1m cumplimiento del artícufo 1 º de 

Paclmca, ocho de Julio de mil novecientos dos.-E. Casti- la circular número 30 expedida por la Secretaría de Fornen· 
/lo Ramírez.-Amador Castañe4,a, Srio. 3_ 3 to en Iº de Marzo de 1897. 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados Zimapán, Julio 1·5 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-2 
Julio 15 de 1902.-Recibido, Julio 15 de 1902.-Quil'oz. ' Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE liUICHA.PAN. 

EDICTO. 

Por ~isp?s.ición del C .. 1 ic. Carlos Chá vez Na va Juez pri· 
m~ro. Conc1ha~or substituto del de primera Instancia del 
Distrito, <le t,ecba. d.os del. presente mes, en al juicio de in· 
testado del Sr. Josus 1~01as, vecino que fué del Municipio 
de No.pala, s_e convoca a las personas que se crean con de­
recho a los b1en~s yacentes. para que se presenten á deducirlo 
eentro del término de trnmta díns á contar desde la fecha 
d~ Ja últim,a publicación de este edicto en el uPeriódico Qfi. 
cinl" del Estado. 

H uíchap~'!• ,Julio cinco ele mil novecientos dos.-Mardal 
A'sr;würo, Sno . 3-3 
A d,r;inistracióu de Ren~a~.-Hnicl!apan.-Derechos enterados, 
Julio 10 de 1902.-Uec1b1do, Julio 16 de 1902.-Quiroz. 
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ESTA.no DE HIDAJ.OO. 

AGENCIA lJE J_,A SIWRF.:'I'ARIA DE FOMENTO EN EL RAMO PE. MJNERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 20:1-EI Sr. Tomás ,Jayme Wílliams vecino de ~sta 

ciudad, 1wlicita cou. el nombrn de 11 Penryn11 la concesión del 
)meco lilir<• que exista entre las pnte1wncias de las minas 
118a11ta Estlwr, 11 , 11 ~ª~ Bumi.nventura,·~ 11 La Cruz vieja,11 11Ca­
rm1g1111 y • 8an Zefe_r111~l'' sita en panwo de la ortiga de esta 
Muuicipalidad y 1>1str1to Y su Vüti;. que corre de Norte á 
f:\11r pru1luco mt1tU)fl8 de pJ~>IDO Y_ r~l~ta. 

l'rncticura la medicí/Jn am pe1:J 111 c 1 ~de tercero el Sr. Eliezer 
J'N'l'll rmktíco ele JnÍUffS J Vl~OÍllO d~ esta cinrJad. 

Quf!cla n binrto un término ele cuutro meses contados deside 
ltoy. purA. h1 1mh11turu:ínción del expAdiente. 

Zimnpá.n. ,folio 17 rle HI02.-Luis G. b'dttchez. 8-1 
AdminíRtración fle :H.(mtfts.--Zimu pán. -Dere~hos enterados 
Julio 18 do HH)2.-lwcibido, .Julio 25 de 1902.-Quiroz. 

Julio 16 d\; 1902.-Recibidci, Julio 21de1902.~Qufroz, 

EHTAno DE RmAr.oo. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO~IENTO EN EL RA~íO 

, vE MINERIA EN ZIMAPAN. 
:Núm. 200.-EI Sr. William R George vecino de esta ciu­

dad solicita la C'Jncesión de tn>s pertenencias como amplia­
ción al fundo de Sa11 .José (a) ·,,volador. 11 sita al NW". rle 
esta ciudad, J:lUnto dM la Ortiga, i:;irviend11 como punto de 
partida el ángulo NW de la cuadra San José (a) 11Volador,11 
quedando comprendida e11 PSte perímetro la antigua hoca­
mina La Hica, llevará t•ste fundo p11r nombrt-l 11 Amplinción á 
San José11 y en él sA encue11tran 11ii11eniles :!P plomo y plata. 

Practicará la medición, sin pPrjnicio de tercel'o, el Sr. Maxi­
miano Villarreal, práctico de minas y vecino do esta ciuJali. 

Queda abierto un términ<l de cuatro meses, contados dtstle 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 12 de 1902.-Luis G. Sáw:llez. 3-2 
Ac!ministraciM1 de Hentas.-Zimap<in.-Uerechos enterados, 
Julio rn de Hl02.- Hecibi<lo, Julio 21 dti 1902.-Quiroz . 

ESTADO DE RIDA1"' 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE l!üc•lc. . .iv ~ ... ~ t!.L .tl.AMU 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 201.-.E! Sr. Genarn de la Peña y Lion. vec1.· 

esta ciudad solicita la concesión de cuatro pertenencias para 
la mina Sa;1 ,Jorge y hoy se ll&mará 11La Ithodesia'.' situada. 
en el Municipio de la Bor.anza de este Distrito, su veta qua 
corrn ele Poniente á. OriPnte produce metales argentiferos, e~ta 
fundo 110 tienfl colinduncins minnas, y las cuatro pertenencias 
se marlirán en dirPcción de la veta. 

Pl'acticará. la mPdici<'in, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge­
niero HedlPy D. Crowder, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
bov. para la substanciación del expeelitmte. 

Zimapán, J~lio 12 de 1902.--Lui.~ G. Sdncltez. 3-2 
Administración de Uenta~.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Julio 15 de 1902.-Recibidv> .. Tulio 21 de 1902.-Qufroz. 
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-PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRET~RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MI~E~¡A EN ZJMAPAN. 
Núm~ 202.-El Sr. Genaro de Ja Peña y I .. ion, vecino ue 

esta ciudad, solicita Ja concesión de diecinueve pertenencias 
para la mina 11El Edénn ubicada en panino de Cañas de esta 
Municipalidad y Distrito, su veta produce metales de plata 
en este fundo quedarán comprendidos los varios socavones 
de. la mina Cafias, único colindante minero por el Sur-Oeste. 
· Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge· 
niero Hedley D. Crowder, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la sub~tanciación del expediente. 

Zimapán, J olio ·14 d~ 1902.-Luis G. Sáncliez. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Julio 15 de 1902.-Recibido, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 182.-El Sr. Luis Gayon y socio, vecinos de la ciu­

dad de México solicitan Ja concesión de dos pertenencias en 
una veta conocida con el nombre de nMina de Oro,11 corre 
N. 7Qº E. sus minerales son de oro y está ubicada al Noreste 
de la t111ina de Los Gallos perteneciente á esta Municipalidad 
y Distrito. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Genaro 
Ramonet vecino de la misma ciudad de México. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación de este expediente. . 

Zimapá.n, Junio 25de·1902.-Luis G. Sánr,kez. 3-3 
Derechos enterados e.n la Tesorería de Ja Secretaría General. 
-Recfoido, 16 de Julio de 1902.-Quiroz. 

EsTAD01 DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EK ZIMAPAN. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAllD 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

. Núm. 199.-El Sr. Lic. Manuel Pérez Baca, vecino de esta. 
e1udad, solicita por sí y socios, la concesión de cuatro perte· 
ne~cia~ par8: la niina San Lorenzo el Morro, y hoy se llamará 
11 T1beno11 situada en el cerro de Las Espinas de esta Muni· 
cipalidad y Distrito, sus vetas qne corren de N. W. á S. E. 
producen metales de plomo argentifero, se tomará como punto 
de _Partida la boca-mina citada y este fundo tiene p:Jr único 
colindante las pertenencias de la mina La Casualidad. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Maxi· 
mian·~ V1Ilarreal, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Qµeda abierto un término de cuatro meses contados d.esde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 11 de 1902.:--Luis G. Sánckez. 3-3 

Ad!Ili~istración. de Rent8:s.7"Zimapán.-Derechos enterados, 
Juho 12 de 1902.-Recibido, Julio 17 de 1902.-Quiroz. 
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DIVERSo·s AVISOS. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLANGO. 
AVISO. 

A disposición de esta oficina y en calidad de mostrencos, 
se encuentran en el corral de consejo de esta localidad, Jos 
animales siguientes: Un toro prieto puotaJ lomijosco, la 
oreja derecha orqueta y la otra despuntada: como de tres 
añOS y Sill fierro. U? toro Viejo, lomijOSCO, punta(, la OrPj& 
derecha mocha y agujerada; rabicorto como de 12 á 14 años 
y sin fierro. Y una burra parda con' cría del mismo color, 
chaparra, con una. veta negra en el espinazo y como de seis 
años, con un fierro en la pierna derecha. Valorizados el pri· 
mero en $30.00 cs., el segundo en $20.00 cs. y la burra en 
$12.00 cs. 

Lo que se hace saber al público fara los efectos del ar­
tículo 681 del Código Civil. 

Molango, Julio 12 de 1902.-Tomd,~ A.. Ramírez.-Tritn· 
dad Cordero, Srio. 3-2 

Núm. 183.-El Sr. Luis Gayon y socio vecinos de la ciu· 
dad de ,México solicitar. la concesión de dos pertenencias, en 
una veta conocida con el nombre de nLa Concordian produ 
ce Q'.letales de cobre, corre N. 40º E. y está ubicada al Sur· 
este del punto llamado Flojonales de esta l\fonicipalidad y 
Distrito. Administración de Rentas.-Molango:-Derechos enterados, 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Genaro Julio 14 de 1902.-Recibido, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 
Ramonet vecino de la misma ciudad de México. . 

Queda abierto un térn1ino de cuatro meses contados desde ......................................................................................................................... ..-~ .............. , ......... ,..._ 

hoy, para la substanciación del expediente. 
Zimapán, Jnnio 25 de 1902.-Litis G. Sáncltez. · 3-3 

DerPchos enterados en la Tesorería de la Secretaría General. 
-Recibido, 16 de Julio de 1902.-Quiroz. 

ESTAUO DE HIDALGO. 

DrsTmTo DE AcTOPAN.-PRESIDENCIA MVNICIPAL DE SA.N AousTl!'L 

A.VISO. 

A disposición de esta Presidencia y en calidad ele mos· 
,, . ., ..................... , ..................................... ,,,.,, . ..,, .•. ., ...................................................................... , .... ..,... trancos se halJan depositados en el corral de consejo, unn burra 

EsTADo nE Hrnuoo. nwjina, un burro pl'ieto y uu caballo bayo patas blancos, 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL U.AMO con un lunar blanco en la frente; como de culltro u11os de 

DE MINERIA EN ZU1APAN. 1 edad, entero y con un fierro en la pierna t.Ieret:h11, la burra 
. . Nüm. 1~~.-EI ~~· Luis Gayon y socio, vecinos de l!l ciu ~ el burro, .están marcados de la piern:i izquierda cuu otro 
dad de Mex1co soltc1tan Ja concesién de dos pe1 tenen.'.!1as en fierro; la pnmera es como de seis aüos de edad Y el s~gllll(lO 
,una veta conocida con el nombre de 11La Del'l'lllllbada 11 pro- ¡como de tres. 
·duce metales de cobre éorre N. 72º O. y está ubicada al Sur- .El valor de dichos mostrencos seat'.in peritos que sa nmn­
~es~e del p~nt? de Flojonales perteneciente á esta Mnnici· / bruron al efecto, es el de $15.00 'cs. quince pe:>os, el cab1lllo, 
· ahdad y D1str1to. ¡ 1a. burra en $5.00 cs. cinco y el burro el) $4.00 cs. cuatr~l pesos. 
R Practicará .la medició~i sin perjuicio de tercero el Sr. Genaro, Lo qua s~ hace saber ~1 ¡ ptiblico en cumplimieutll de lo 

aQmonet ve?mo de Ja cm~ad de México. ¡ pre\renido en el artfoulo 680 del Código 1:~h·i1 vigeute. 
h uecla abierto un térmmo de cuat. eses contados desde · · · ¡ · oy, pura Ja suhsta.nciación 1 1 11? m 1 San Agustín, lií do ,Julio de tllO:.?.-Lu:.~ Rot 1·::.~u11:.-

Z.imnp. á.n Ju111º0 Q:; de 190<: exLp~nGent~, . l . . 3 .~ i' Simón Rr}ma, Srio. 3_,~ 
))·", . · '· '"' -·- ltzS ·• ¡,:1.(lll<.'i/E'::;, -o : . . _ 
_ ;~ ec1?};~ enterados er~ Ja Tesoreifa rle la Seci·etaría Genenil. l HPl:~u~dación de Re~1 t1p;.--:-:S~\n Agu~trn ·-:-Dl~l'~chos 1:in~~ra; 

eci tdo, 16 de Juho de HIO~.--Qttiro:::. · ! Jos, Juho 16 de 190:?.-Rec1bhlo, ,J nl10 21de1001.-Q1t1.1"'*' 

l 

-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



------·-- ----- -- --

...::---=--=---~=="'-"'-===-==-=--=-=-,--------------------:-:---==--

8 PERIODICO OFIGJL\L. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE P ACHUCA. 

REMATE 

PRIMERA ALMONEDA; 

El día {31) treinta y uno del corriente mes, á las (11) once 
d& la mañana, deberá verificarse en el local de esta oficina 
el rema.te de un terreno sin nombre como de 19,681 M~ d~ 
S11perfic1e, situado en el pueblo de Zapotlán del Municipio 
de Tolcayuca, embargado al Sr. Francisco Perete para hacer 
efectivo un adeudo de conti-ibuci.:mes. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse conforme 
á: la Jey, deberán ser abonadas ó en efectivo, con depósito 
que se constituirá en la Caja de esta propia oficina -bajo el 
concepto de que servirá de base para el remate, la ~antidad 
de $328.00 cs. trescientos veintiocho pesos que representa 
en los padrones fiscales el terreno de que se hace mérito. 

Pacbuca, 16 de Julio de 1902.-Vicente J_tfadrid. 3-3 
Recibido, Julio 16 de 1902."'-Quiroz. 

EsTADQ DE HIDALGO. 
COMPAÑIA DE TRANSMISÍON ELECTRICA DE POTENCIA. 

· - Sociedad Anónima. - ' 
DIVIDENDO NÚM. 52. 

El Consejo de Administradón de esta Comrañia ha acor­
dado el Divide_ndo referido á razón de tres pesos por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho dé- la casa número 
11 de la calle de San Bemardo, en esta capital, y por Don 
Enrique G. Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo número 
52, mediante la entrega del Cupón número 52 de las accio · 
nes de la uuE:iva emisión, adherido al recibo correspondiente 
en los esqueletos que se_ proporcionan eu ambos Despachos. 

México, 23 de Junio de 1902.-Agustín. Quintanilla, Se­
cretario. 28~4-12-20-28 
Administración de Rentas --Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 25 de 1902.-Recibido; Junio 25 dA 1902.--Qufroz. 

aoq¡u1araa1c 11& DI. iUfllUJU1 PEQIFlllr 
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ESTADO DE HIDALGO. ' 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DrnTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 

PRIMERA ALMONEDA. 

El día (~ º) primero de Ago~to próximo entrante, á las ( 4) 
cuatro de la tarde, deberá verificarse en el lo~al de esta ofici 
ua. el remate de un terreno sin nombre, como de 10,987 M ~de 
superficie, situado en el pueblo de Tolcayuca cabecera del 
Municipio de es.te nombre, emba1gado al ·sr. julián Morales 
pera hacer efectivo un adeudo de contribuciones. 

-L::is posturas que ~e hagan y sean de ádmitir.se conforme á 
la ley, d.eb~r?n ser a~o.nadas ó en efectivo, con depósito que 
ae const1tmra en .la CaJa de esta propia oficiua, bajo el con 
eepto de que ~erv1rá ~e base para el remate el valor fiscal de 
(1120.00 c.:s.) ciento ve~ute pesos que representa dicho terreno. 

Pachuca, 17 de Jµho de 1902.-Vicente Madrid. 3-·3 
Itecibido, ,Julio 17 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
D1s'J'RITO DE TeLANCINGO.-RECAUDACION DE RE~<TAS DE 

ACAXOCHl'fl,AN. 

TERCERA ALl\IONEDA. 

J~l prúximo <.lía 1 º de Agosto á 1.as ~:liez a. m., esta H,ecep 
i.ma procedera ~1 remate de .los s1gm:-ntes objetos muebles 
qw', co11 deducción de un diez por ciento resultan con ¡08 

.. nlon·s legales que se t>Xpresan: 
(:°untM barriles de mo....... .. ................... __ .. $ 4 86 

4 86' 
1 431 
1 .29 1 

Ü ~) I 

U11 mostradnr de uso ...................................... . 
\J1:a v ... ~·~ia Je rnad1:ra ..................................... . 
Cúatro vnsos grandPs coniAntes de uso ...... . 
Seis va:•rJo chicos cordentt>s dP mo ...... _. _ ..... _ ..... . 
Un polín de madera para barrilef> ......... ··- ........... . 
Umi cubPta de madE'lra d1-1 uso .................... -·· 
lJn cubo de ma<lera de uso .......................... .. 
Ocho ciwdroR <le madera con cromos ................... .. 
Un quiuqw'. de .vidrio con lira ........................ . 
l)og t-'mbn.J1¡¡.; h(l.Jª de lato usarlos ....................... . 
Dos m<~ilidas de cuerno ................................... . 
Cuutro c11jones du uso ................................. .. 
])1¡ff h1 hlas chicas .. - .. · ................... · ............... .. 

o 6:2 
o 62 
o 41 
2 43 
1 02 
o 10 
o 20 
o 49 
o 17 

··---
Suma ....................... $ 1!J 07 

1 DE LA FACULTAD DE MEDICINA .pE MEXICO. 
Especialidad . en e11fer~ecladt>s de 8eüorn¡.;i, cmación <lrl 

mal del Pinto y demás enfermedades dl~ la piel; Opere1cionea 
de Cirujía; curaci11n del Reumatismo. de la Gota y de la. 
Am•mia ó <)lorosis por medio del YCHTHYOI., medicanwnto 
de Alemania. • Horas de Com:u,/ta dP. 3 r1 ó' de la Tarde 

México.-Esquina de la 2"' cal/.e de Sor Juana lncs de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cuando los labios y encias estan pálidos 
en lugar de estar rojos, cuando la mirada es lánguida, cuando 

el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 

corazón, en fin; cuando hay anemia ó sea falta de sangre, 

tómense las 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
·-

Con el uso de esta medicina se recobran 1<><: fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color. La A¡ ~-rinde, se ha 
rendido miles de veces, á las Píldo as Rosadas del Dr. 
Williams, Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 

todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 

progresista las costumbres del afio uno. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE. 
... -.,_,._....,~---· 

1 · Dr. Wllllams ledlclne Co, 1 Scbenecttdy, ff. Y., Batadoa Unidos. 
~e1·ár1 pt>st.nrnH udmisibles as que 1mpo1te11 catorce pesos ~~~f!lj~~~~~~fü~~mmm~~~~~mm~~I 

•r!ir1ta c•-mta voH. I ~ 
Acaxochít.1:0n, ,JnJio (!utorce de mil noncientos doa-Eliseo 1{E'cihído. Eut-1'" ::!2 d~ J902.- Derechos entara~os e.1 la 

lota. 3-3 Tt>fmrc·dn rfp In 8t>crrtarin G.-irnrnl de 1° de Abril á 28 <l~ 
Beeihitfo. 4Tnlio 17 do U102.-Qufro.;. Juuio ·h• 19n2. 
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